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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJO DE GOBIERNO

1.    EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE
GOBIERNO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA, CELEBRADA EL DÍA 23
DE DICIEMBRE DE 2025.

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión  extraordinaria y urgente celebrada el día 23 de
diciembre de 2025.

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Extraordinaria
de urgencia CELEBRADA EL DÍA 23 de diciembre de 2025.”

- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN

ACTUACIONES JUDICIALES

PERSONACIÓN EN EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO Nº 32/2025, DE FECHA
17/07/2025, DICTADO POR EL JDO. DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA,
ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE EN MÁLAGA
PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 256/2025 DEL JUZGADO DE
MENORES Nº 1 DE MELILLA
PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 202/2025 DEL JUZGADO DE
MENORES Nº 1 DE MELILLA
PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS
CAUTELARES 84/2025 – PROCEDIMIENTO ABREVIADO 84/2025 DEL JUZGADO DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E
IGUALDAD

CONVALIDACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA Y LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA PARA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EXTERNAS..
RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR Dª. S. M. A.

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE HACIENDA Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA    
APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTION Y CONTROL DEL PROGRAMA
FSE+ MELILLA 2021-2027 y PARTICIPACIÓN DE LA CAM EN EL PROGRAMA NACIONAL FSE+ DE
ASISTENCIA MATERIAL BÁSICA EN EL PERÍODO DE PROGRAMACIÓN 2021-2027
APROBACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTION Y CONTROL DE
ACTUACIONES Y OPERACIONES COFINANCIADAS POR EL FEDER Y LA CIUDAD AUTÓNOMA
DE MELILLA EN EL PERÍODO DE PROGRAMACIÓN 20212027

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA, TURISMO Y FOMENTO

CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO Nº
2025000015, DE FECHA 20/1/2025, POR LA QUE SE CONCEDE LICENCIA URBANÍSTICA QUE
AUTORIZA EL PROYECTO DE REFORMA DEL EDIFICIO DEL BANCO DE ESPAÑA PARA
TRASLADAR LA COMANDANCIA NAVAL , LA SDD Y EL MUSEO MILITAR SITUADO EN EL
PASADIZO COMANDANTE EMPERADOR 1.
LICENCIA OBRAS EN EL CENTRO POLIVALENTE DE SERVICIOS PARA PERSONAS MAYORES,
SITUADO EN CALLE HUERTA CARRILLO NAVARRO, Nº 1, DE ESTA CIUDAD. SE SOLICITA
APROBAR POR EL CONSEJO DE GOBIERNO AL SUPERAR EL 1.000.000 €.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

DESISTIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR D.O.H.
DESISTIMIENTO DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR S.S.M.
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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

PERSONACIÓN EN LAS DPA DILIGENCIAS PREVIAS PROCEDIMIENTO ABREVIADO
0000768/2025, JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 4 DE MELILLA, EN ARAS
DE EJERCER LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES, EN REPRESENTACIÓN DE LA
MENOR L. G. S.
SUBVENCIÓN DIRECTA DE CARÁCTER EXCEPCIONAL A LA ENTIDAD CENTRO ASISTENCIAL DE
MELILLA PARA REPARACIONES Y REPOSICIONES EN INSTALACIONES DEL CENTRO.

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de la
página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a
la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016).

 
Melilla, a 26 de diciembre de 2025,
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno con carácter de suplencia,
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025 (BOME Extra nº 16 de 04/03/2025),
Diego Giner Gutiérrez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

2.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y
COMITÉ DE CRUZ ROJA ESPAÑOLA DE MELILLA, PARA “PROGRAMA DE ATENCIÓN
A VICTIMAS DE AGRESIONES SEXUALES, PROSTITUCIÓN Y TRATA” FINANCIADO
CON FONDOS DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO AÑO
2025.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del SUBVENCIÓN
CONVENIO CRUZ ROJA PACTO ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO NOMINATIVA
PRESUPUESTO 2025, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla
con número CON2500226 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, ADMÓN. PÚB. E IGUALDAD

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2025000794

Fecha 08/10/2025

Entidad ES-Q2866001-G (CRUZ ROJA ESPAÑOLA) ES-XX2714XXX
(FERNANDEZ*BARTOLOME,MARIANO)

Fecha de formalización:      19/12/2025

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 29 de diciembre de 2025,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad P.A.,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y COMITÉ DE CRUZ ROJA
ESPAÑOLA DE MELILLA, PARA “PROGRAMA DE ATENCIÓN A VICTIMAS DE AGRESIONES

SEXUALES, PROSTITUCIÓN Y TRATA” FINANCIADO CON FONDOS DEL PACTO DE ESTADO CONTRA
LA VIOLENCIA DE GÉNERO AÑO 2025.

En Melilla, a 19 de diciembre de 2025.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. DOÑA MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO Y RUIZ, Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del
Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023),
debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, DON MARIANO FERNÁNDEZ BARTOLOMÉ, en representación de Cruz Roja Española de
Melilla, Entidad auxiliar y colaboradora de los poderes públicos, según establece el art. 1.6 del Real Decreto
415/1996, de 1 de marzo, con domicilio en Melilla Avenida de la Marina Española nº 12, y CIF. núm.
Q2866001G (autorizado para este acto en virtud de nombramiento efectuado por el Sr. Presidente de Cruz
Roja con efectos desde el día 23 de mayo de 2007).

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El artículo 19.1 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la
Violencia de Género, establece que “Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a servicios
sociales de atención, de emergencia, de apoyo y acogida y de recuperación integral. La organización de
estos servicios por parte de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales, responderá a los
principios de atención permanente, actuación urgente, especialización de prestaciones y multidisciplinariedad
profesional, añadiendo en su apartado 3. que “Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la
especialización de su personal, por sus características de convergencia e integración de acciones, garanticen
la efectividad de los indicados principios”.

El artículo 33 de la Ley Orgánica 10/2022 de Garantía Integral de la Libertad Sexual (con entrada en vigor el
día 7 de octubre de 2022) denominado "El derecho a la asistencia integral especializada y accesible"

Que existen distintas formas de violencia hacia la mujer como queda de manifiesto a tenor de Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, Convenio del Consejo de Europa del 2021 ( “Convenio de
Estambul”) para prevenir y combatir la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, Ley orgánica 1/2004
de medidas de protección integral contra la violencia de género, Ley Orgánica 10/2022 de Garantía Integral
de la Libertad Sexual (con entrada en vigor el día 7 de octubre de 2022), Ley 4/2015, de 27 de abril, del
Estatuto de la víctima del delito, etc.

En sesión del 28 de septiembre de 2017, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó el “Pacto de Estado
contra la Violencia de Género”, con el que se pretende el desarrollo de medidas dirigidas a la lucha y
erradicación de dicha violencia. Siendo una de ellas el programa a subvencionar que nos ocupa, dentro de
los ejes 3 y 8 del Documento Refundido de Medidas del Pacto de Estado en Materia de Violencia de Género
del 13 de mayo de 2019.

En este ámbito de actuación la Ciudad Autónoma ha asumido el compromiso de desarrollar programas y
prestar servicios a las mujeres víctimas de violencia con utilización del Fondo previsto en Pacto de Estado
Contra la Violencia de Género a tales efectos.

El Estatuto de Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, establece en su
artículo 21. 1. 18ª que la Ciudad de Melilla ejercerá competencias en materia de asistencia social, en cuyo
ámbito y por virtud del Real Decreto 1385/1997, de 29 de agosto, sobre traspasos de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, fueron transferidas a la Ciudad las funciones y servicios
del Estado en materia de Mujer.

La presente subvención figura en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla para el periodo 2024-2026.

Por su parte, Cruz Roja Española asume entre sus cometidos la atención a mujeres víctimas de violencia
solas o con hijos e hijas, ampliando sus servicios asistenciales a aquellas mujeres que son víctimas de
agresiones sexuales, prostitución y trata. Artículo 3 de la Ley Orgánica 10/2022 de Garantía Integral de la
Libertad Sexual.

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración que
permitan proporcionar asistencia inmediata y efectiva a las mujeres víctimas de agresiones sexuales,
prostitución y trata, para lo que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la entidad Cruz Roja
Española mediante su comité provincial de Melilla, para efectuar la atención y el acogimiento residencial de
mujeres víctimas de agresiones sexuales, prostitución y trata.

La finalidad del presente Convenio es la de posibilitar el alojamiento temporal alternativo de mujeres víctimas
de agresiones sexuales, prostitución y trata procurando los apoyos necesarios para el desarrollo afectivo,
psicológico, intelectual y social de las mismas mediante el sostenimiento de una casa de acogida para las
víctimas.

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla:

a) Aportar la cantidad de 292.500,00 euros para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio,
que se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 2025 03/23101/48902 “Convenio Cruz Roja
Pacto de Estado Violencia de Género”, RC número de operación 12025000009272, pertenecientes al
Fondo previsto en Pacto de Estado Contra la Violencia de Género, para la presente anualidad 2025.

b) Resolver y derivar a la Casa de Acogida de Cruz Roja Española en Melilla, los ingresos por
violencia de agresión sexual, prostitución y trata, debidamente informados.

c) Ratificar el acogimiento residencial de los ingresos efectuados por otros organismos públicos o
privados en razón de su emergencia, previo informe propuesta de Cruz Roja Española en Melilla.

d) Facilitar el acceso a los diversos recursos que ofrece la Ciudad Autónoma de Melilla para las
mujeres e hijos/as acogidas, que lo necesiten.

e) Colaborar en la formación y reciclaje de las profesionales que trabajan atendiendo a este colectivo.

f) Establecer la coordinación y colaboración necesaria para el desarrollo de actuaciones que sean
objeto del convenio.

La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará mediante pago tras la
suscripción del Convenio. Al firmarse el presente Convenio no antes del mes de diciembre del 2025, parte de
las actividades y actuaciones objeto de la subvención ya se han podido realizar durante el año 2025, por lo
que el pago a realizar tras la firma, tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las
actividades ya realizadas y, asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el
periodo de vigencia restante del Convenio.

Se dispensa de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención, programa de atención
mediante recurso habitacional a mujeres víctimas y sus hijos e hijas.

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la
entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas,
si bien su importe no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará
la subvención en la cantidad correspondiente.

Tercera.- Compromisos asumidos por el Comité de Cruz Roja Española Melilla. Son los que a
continuación se relacionan:

a) A mantener el recurso de acogida de 25 plazas para mujeres víctimas de agresiones sexuales, prostitución
y trata y sus hijos/as menores de 18 años, garantizando los medios materiales y humanos necesarios,
conformado tanto por personal remunerado como voluntario.

El equipo técnico del recurso estará conformado por las figuras profesionales siguientes:

-1 Monitor (6 meses)

-1 Psicóloga.

-1 Trabajadora social.

-5 Auxiliares educativas.

-1 Técnicos de gestión (6 meses)

b) A ofrecer las plazas del Centro disponibles para el acogimiento y atención de dichas mujeres e hijos / as,
distribuyéndose las plazas de acogida y de emergencia en función de las circunstancias que concurran en
cada momento, priorizando en todo caso el carácter de centro de emergencia.

c) Establecer las normas de funcionamiento y convivencia, el régimen de horarios, los derechos y
obligaciones tanto de las usuarias del centro, como de los profesionales, así como los protocolos de
actuación en los casos de enfermedad infecto-contagiosa y psiquiátrica, drogodependencia, o hijos mayores
de 14 años.
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d) La prestación de los servicios de todo el personal adscrito al centro de acogida, se realizará en jornada y
horario flexibles y se fijará de acuerdo con la necesidad de garantizar la atención continua y permanente a las
mujeres acogidas y sus hijos/as, en el marco de lo dispuesto en la legislación laboral.

e) Profesionalización de los recursos, debiendo contar la plantilla del centro con los perfiles profesionales
idóneos y suficientes, de tal manera que los profesionales dispongan de la cualificación técnica
correspondiente a las funciones que desempeñan.

f) Coordinación con la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, para la comunicación de
ingresos ocurridos de urgencia y la derivación, previa evaluación, de las respectivas propuestas de alta o baja
en los acogimientos, debidamente informadas, a fin de su ratificación.

g) Asumir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

h) Así como deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa
subvencionado.

i) La entidad subvencionada se obliga, respecto de la contratación del personal, a cumplir con lo dispuesto en
el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo recogido en
el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada
Ley 38/2003.

Se creará como órgano de seguimiento del Convenio una Comisión Técnica de Seguimiento, compuesta por
tres representantes de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad (Viceconsejería de
Igualdad y Mujer) y tres representantes del Comité de Cruz Roja Española Melilla, con las siguientes
funciones:

a) Revisar la situación de las mujeres acogidas.

b) Analizar las actuaciones objeto del Convenio.

c) Tener conocimiento de las incidencias que se produzcan durante su vigencia.

Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar.

Los gastos subvencionados relativos a dichas actividades se concretan, dentro de la limitación presupuestaria
existente, en:

 

ACTUACIÓN
IMPORTE
ESTIMADO

Personal 241.417,13

Manutención 24.789,46

Arrendamientos 16.224,00

Materiales diversos 4.000,00

Teléfono 2.685,00

Seguridad 730,68

Reparaciones 400,00

Agua, gas y electricidad 1.720,00

Farmacia 600,00

Otros gastos de asistencia social 490,94

Servicios auxiliares 75,00

Servicios bancarios 6,00

Material de oficina 200,00

Seguros 681,79

Asesoría 200,00

TOTAL 292.500,00

TOTAL: 292.500,00 euros.
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La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá
detrayendo cantidades previstas para los otros.

El desglose de personal es el siguiente:

 

TRABAJADOR COSTE TOTAL

Psicólogo 39.338,15

Educador 28.869,93

Educador 28.869,93

Educador 28.869,93

Educador 28.869,93

Educador 28.869,93

Trabajador social 19.669,07

Monitor (6 meses) 19.240,85

Gestión (6 meses) 18.819,41

TOTAL 241.417,13

 

La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad de
ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio.

La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, y se
presentará en la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad quien, una vez conformada, la
remitirá a los efectos oportunos, si así se le requiere, a la Intervención General de Fondos de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la
entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación:

Copia del Contrato Laboral.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador /a,
firma y sello de la empresa, etc.

En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades satisfechas
a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos.

Deberán reputarse como gastos generales, de reparación y mantenimiento ordinario, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento del programa convenido, considerándose como tales los de agua,
gas, teléfono, seguros, alarma,…vestuario, y aquellos otros que se requieran y que tengan relación con el
desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el presente apartado las
oportunas facturas normalizadas con las condiciones exigibles por la normativa de aplicación.

Cuando se acometan gastos que igualen o superen la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste por
ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones).

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales
fondos a las actividades subvencionadas.

La entidad beneficiaria, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior ha percibido en concepto de
aportaciones o subvenciones una cuantía igual o superior a ciento veinte mil euros (120.000,00 e u r o s )
presentará, en la justificación, los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.
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Quinta.- Vigencia.- El presente convenio de colaboración tendrá vigencia durante un año desde el día 25 de
noviembre de 2025.

Sexta.- Causas de Extinción.- El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente
Convenio será causa de extinción del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la
imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. El incumplimiento de alguna de las Cláusulas
por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de restituir las cantidades que ya hubiera
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños
causados a la otra parte.

Séptima.- Régimen Jurídico.-. El presente convenio se halla excluido del ámbito de aplicación de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público en atención a lo dispuesto en su artículo 6 y se
regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, su Reglamento de desarrollo y el
Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad de Melilla, aprobado por Decreto nº 498, de 7 de septiembre de 2005, y publicado
en el BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005, sujetándose a las bases reguladoras de la concesión de
ayudas y subvenciones públicas por el procedimiento de concesión directa en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación, publicadas en el BOME nº 5202, de 23 de enero de 2015.

Octava.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por la Consejería de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, previo informe de la Dirección General de Presidencia e
Igualdad oída la entidad beneficiaria.

Novena.- Jurisdicción competente.- El presente documento tiene naturaleza administrativa, por ello las
partes resolverán de mutuo acuerdo cualquier problema de interpretación así como las controversias que
pudieran suscitarse durante su ejecución y en ausencia de acuerdo, se someterán a los Juzgados y
Tribunales competentes de la ciudad de Melilla.

Décima.- La Ciudad Autónoma a través de los órganos que determine podrá supervisar el programa objeto
del convenio, previo conocimiento de los responsables de la entidad beneficiaria.

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha que consta
en su encabezamiento.

 
Por la Ciudad Autónoma de Melilla.
La Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad.
Fdo.: Marta Victoria Fernández de Castro y Ruiz
 
Por Cruz Roja Española 
Fdo.: Mariano Fernández Bartolomé
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

3.    ORDEN Nº 3704, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2025, RELATIVA A
SUBVENCIÓN DIRECTA DE CARÁCTER EXCEPCIONAL A LA ENTIDAD CENTRO
ASISTENCIAL DE MELILLA.

Orden nº 3704 de fecha 29 de diciembre de 2025, de subvención directa de carácter excepcional a la entidad
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA para la financiación de reparaciones y reposiciones de elementos en
mal estado en diversas instalaciones del Centro para asegurar el bienestar de los menores, prevenir riesgos
derivados del deterioro de materiales y optimizar los espacios educativos, de convivencia y de encuentro
familiar

La titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, mediante Orden número 2025003704 de
fecha 29 de diciembre de 2025, ha dispuesto lo siguiente:

“PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social en
cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del
marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO.- El Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la del Decreto de
aprobación del Decreto de distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad. (BOMe,
Extraord. nº 54, de 31/07/2023), atribuye a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública la competencia
en materia de desarrollo de programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia
social y en particular los programas de fomento de la Cooperación Social (subvenciones a Entidades sin
ánimo de lucro para el desarrollo de programas comunitarios, etc.) en materia de asuntos sociales.

TERCERO.- El art. 21 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del menor, en su
redacción actual señala con respecto al acogimiento residencial, lo siguiente:

1. En relación con los menores en acogimiento residencial, las Entidades Públicas y los servicios y centros
donde se encuentren deberán actuar conforme a los principios rectores de esta ley, con pleno respeto a los
derechos de los menores acogidos, y tendrán las siguientes obligaciones básicas:

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los
menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un
proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico,
social y educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública. (...)

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las necesidades
de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su
escolarización y formación. En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos
prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral. (...)

CUARTO.- El art. 172 del Código Civil, dispone que la tutela de los menores que se encuentren en situación
de desamparo corresponderá por ministerio de la ley a la Entidad Pública, que se complementan con lo
dispuesto en el artículo 228., que señala que el tutor está obligado a velar por el tutelado y, en particular:

A procurarle alimentos.

A educar al menor y procurarle una formación integral.

A promover su mejor inserción en la sociedad.

A informar a la autoridad judicial anualmente sobre la situación del menor y rendirle cuenta anual de su
administración.

QUINTO.- La Convención de los Derechos del Niño, recoge en su preámbulo, haciendo suya, la Declaración
Universal de Derechos Humanos que establece “(...) el niño debe estar plenamente preparado para una vida
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales proclamados en la Carta de las
Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad.
(...)

Asimismo, motiva esta Subvención las disposiciones contenidas en la Convención de los Derechos del Niños,
ratificado por España el 6 de diciembre de 1990 (BOE nº 313, de 31 de diciembre de 1990, en el que se
establece:

“Artículo 20. 1. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, o cuyo superior interés
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán derecho a la protección y asistencia especiales del Estado.
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SEXTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del
Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

SÉPTIMO.- Que el Centro Asistencial de Melilla es una entidad sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad
es de tipo benéfico asistencial, entre otras la acogida residencial de menores bajo medidas de protección
para el año 2025, por lo que la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública considera acorde con su
política de ayudas establecer el presente Convenio para el mejor desarrollo de tales fines.

OCTAVO.- Con fecha 13 de octubre de 2025, se presenta por el Centro Asistencial de Melilla, titular del CIF
G29901907, escrito de entrada en el Registro General con número 2025095946, en el que se solicita
subvención económica para la financiación de reparaciones y reposiciones de elementos en mal estado en
diversas instalaciones del Centro Asistencial de Melilla donde residen menores bajo atención diaria, por un
importe total de TREINTA Y UN MIL CUARENTA Y SIETE EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS (31.047,16
€). Estas actuaciones son imprescindibles para asegurar el bienestar de los menores, prevenir riesgos
derivados del deterioro de materiales y optimizar los espacios educativos, de convivencia y de encuentro
familiar.

NOVENO.-. El artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que
"La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en
esta ley”.

El artículo 67.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. determina que "Podrán concederse directamente,
con carácter excepcional, las subvenciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley
General de Subvenciones.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales, y en los organismos públicos vinculados o
dependientes de aquéllas será de aplicación lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este
Reglamento, salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y
concurrencia.".

DÉCIMO.- La Ley General de Subvenciones, señala en su art. 22.2.c), que: “Podrán concederse de forma
directa las siguientes subvenciones:

“Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público,
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública”

En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla
(en adelante RGSCAM) (BOMe núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) en su artículo 19.3.

UNDÉCIMO.- Posteriormente, el art. 20. 2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el
supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes
documentos:

a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento.

b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento.

c) Informe sobre la justificación de la concesión directa.

d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía
de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan.

e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, obligación de
incluir en la documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspondientes a
la actividad subvencionada.

f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero
que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.

g) El órgano facultado para la concesión de la subvención será en todo caso, el Consejero competente
por razón de la materia.
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A continuación, el art. 21 del RGSCAM, relativo a que gastos son subvencionables, señala que:

Se consideran gastos subvencionables aquéllos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la
actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en las convocatorias. Los gastos financieros,
de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización
del proyecto o actividad subvencionada y los de administración específicos, son subvencionables si están
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la adecuada
preparación o ejecución de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias

b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales

c) Los gastos de procedimientos judiciales

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.

e) Impuestos personales sobre la renta

Salvo que en las bases se establezca lo contrario, según lo establecido en el art. 31.2 de la Ley General de
Subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado durante el periodo que se
establezca en la respectiva convocatoria.

DUODÉCIMO.- La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que, en su caso, pueda recibir la entidad beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley
General de Subvenciones.

DECIMOTERCERO.- La Entidad beneficiaria ha aportado en el expediente la documentación que recoge
como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 20.2 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

DECIMOCUARTO.-El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla –
REGACAM- (BOME Extraord. núm. 2, de 30 de enero de 2017), establece en su art. 33, sobre las
atribuciones del Consejero, que se denominarán “órdenes” los actos administrativos de los Consejeros por los
que se resuelvan los asuntos de su competencia. Atribuidas a los Consejeros la titularidad y ejercicio de sus
competencias, éstas serán irrenunciables, imputándose los actos a su titular, como potestad propia, no
delegada.

Posteriormente en su apartado 5. e) le corresponde la gestión, impulsión, administración, inspección y
sanción respecto de todos los asuntos de su Consejería, así como la de propuesta cuando carezca de
capacidad de resolver, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de conformidad con la
normativa de desarrollo estatutario.

Lo anteriormente señalado y a “sensu contrario”, con lo establecido en el art. 16.1.27, del REGACAM que
señala que la aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión
directa de subvenciones a las que alude el artículo de la Ley General de Subvenciones cuando igualen o
superen la cuantía de 18.000 euros, la competencia en la concesión de la subvención solicitada corresponde
al Consejo de Gobierno.

DECIMOQUINTO.- El art. 51.3 del REGACAM, señala como atribución del Secretario Técnico de cada
Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los Secretarios Técnicos: “d) La emisión de
informes previos en materia de subvenciones otorgadas por la Ciudad que sean competencia de la
Consejería correspondiente, cuando su cuantía sea superior a 3.000 euros”

DECIMOSEXTO.- El REGACAM, recoge en su art. 55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: i)
Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de su competencia, proponer
al Consejero la resolución que estimen procedente en los asuntos que sean de su competencia y cuya
tramitación corresponda a la Dirección General.

DECIMOSÉPTIMO.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, señala en
su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de la Ley
38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la tramitación del
procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los efectos.

Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de subvenciones
mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se aprueben para una sola
convocatoria.
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En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, remitiéndose
ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación de las bases, y
posteriormente al Consejero/a competente por razón de la materia la aprobación de la convocatoria.

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la propuesta de bases
reguladoras que les vayan a ser de aplicación.

Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de subvenciones y las
subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 euros se remitirán a la
Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa preceptivo. Se establece
como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto y conforme al Reglamento
General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo se contenga expresamente la
Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado por actividades y
partidas (art. 12.1.b RGSCAM)

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano concedente
compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor,
atendiendo al artículo 32 LGS

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del Pago, el
beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho que
deberá acreditarse debidamente en el expediente

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de subvenciones informará
el Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los antecedentes y disposiciones
legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación otra norma específica. Este
informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional (art. 22.2 letra c) LGS), el informe del órgano
gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la concesión
directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés público, social,
económico- humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible
prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en
ejercicios anteriores. La Intervención General habrá de verificar este último extremo mediante consulta a las
Bases de Datos y, en su caso, advertirlo mediante observación en el Informe de fiscalización previa del
expediente que corresponda.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente
justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en el artículo 22.2.c) de la
LGS podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo caso las subvenciones se
otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en las
bases reguladoras de la convocatoria, por estricto orden de llegada, sin que sea necesario competir con otros
solicitantes, hasta el agotamiento del crédito presupuestario

6. Excepcionalmente, en las subvenciones de concesión directa podrá acordarse el pago anticipado durante
el primer semestre del ejercicio presupuestario en el que sean concedidas. En el supuesto que en el
momento de resolución de concesión de la subvención haya transcurrido el periodo establecido en el párrafo
anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta,
siempre que por la Dirección General competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya
ejecutada. Así mismo, con respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se
extienda la subvención, se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo
del resto de la actividad no ejecutada. Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el
expediente el correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos
a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado.

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá preceptivamente
informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su adecuación al
ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€.

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el beneficiario
en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

BOME Número 6341 Melilla, Viernes 02 de Enero de 2026 Página 13

BOLETÍN: BOME-B-2026-6341 ARTÍCULO: BOME-A-2026-3 PÁGINA: BOME-P-2026-13
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


9.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

DECIMOCTAVO.-Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar
como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, por lo que se la Entidad debería de aportar en este caso, en cuanto a
los gastos a financiar las tres ofertas sobre los servicios que pretende contratar.

DECIMONOVENO.- Existe RC SUBVENCIONES nº 12025000090650, de 12 de diciembre de 2025 en la
aplicación presupuestaria núm. 05/23101/78000 “CONVENIO CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA” por
importe de 28.438,25 € en el presente ejercicio para hacer frente a la subvención solicitada. La diferencia
entre este importe y el solicitado de 31.047,16 €, será financiado con fondos propios de la entidad.

VIGÉSIMO.- Por la Dirección General de del Menor y la Familia se ha emitido Informe de fecha 21 de
noviembre de 2025, favorable a la incoación del expediente para la concesión de la subvención directa de
carácter excepcional por existir razones de interés social y humanitario al Centro Asistencial de melilla.es
VIGESIMOPRIMERO.- Consta en el presente expediente, acuerdo de incoación de la Sra. Consejera de
Políticas Sociales y Salud Pública de fecha 25 de noviembre de 2025, para la concesión de subvención
directa por existir razones de interés social y humanitario.

VIGESIMOSEGUNDO.- Por el Secretario Técnico de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, se
emite informe jurídico de fecha 28 de noviembre de 2025, en el que se informa favorablemente la concesión
de subvención directa con carácter excepcional por importe de 28.438,25 € por existir motivos de interés
social y humanitario a la entidad sin ánimo de lucro al Centro Asistencial de Melilla, CIF núm. G29901907 y
domicilio social en C/ Músico Granados número 10, para la financiación de reparaciones y reposiciones de
elementos en mal estado de diversas dependencias del Centro, para garantizar condiciones adecuadas de
habitabilidad, seguridad e higiene en los espacios ocupados por los menores y sus familias.

VIGESIMOTERCERO.- Tras la firma del presente acuerdo y previa justificación, se procederá a transferir al
Centro Asistencial de Melilla, con CIF núm. G29901907 la cantidad máxima prevista en el punto anterior:
28.438,25 € (VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON VEINTICINCO
CÉNTIMOS). La diferencia entre el importe solicitado y la subvención directa concedida será financiada con
fondos propios de la entidad. El desglose de los gastos a financiar es el siguiente

 

ACTUACIÓN IMPORTE

Mobiliario de recepción de familiares (Punto de Encuentro) y mobiliario de oficina
para aulas de informática

6.113,00

15 ventiladores de pared para Pabellón de Niñas 495,00

5 ordenadores para aula de informática 4.040,00

Revestimiento pared Punto de Encuentro Familiares y Recepción 1.635,76

Suelo vinílico Punto de Encuentro Familiares y Recepción 289,40

Pabellón Punto de Encuentro y Recepción de familiares 1.560,00

Pabellón de Niños Hermano Eladio 2.496,00

Casa Cuna 1.248,00

Patio de Juegos de Niños 520,00

Adecuación Sala Informática Pabellón Hermano Eladio 1.456,00

Pabellón de Niñas Sor Concepción 3.380,00

Puertas cortafuegos (nuevas y arreglos) 3.016,00
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Actualización mobiliario comedor y aula de estudio Pabellón de Niñas 3.793,00

Máquina sopladora e hidrolimpiadora 1.005,00

TOTAL 31.047,16

 

VIGESIMOCUARTO.- El Centro Asistencial de Melilla cumplirá las obligaciones que se establecen en el
artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a) Aplicar los fondos previstos en el punto VIGESIMOTERCERO a los gastos correspondientes a la
ejecución y desarrollo de las actuaciones previstos en el punto OCTAVO de este acuerdo, los cuales
fundamentan la concesión de esta subvención.

b) Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación
de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente acuerdo y se ha de
realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2026. La justificación técnica incluirá un informe
pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de cumplimiento de los
compromisos asumidos.

2. La Justificación económica. Plazo máximo 31/03/2026. La justificación económica se
realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo:

Los gastos se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio,
con indicación del NIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y
la Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará
depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería de
Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos

VIGESIMOQUINTO.- El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el
día 23 de diciembre de 2025 (Número: 2025000970, de 26/12/2025), adoptó, entre otros, el siguiente
acuerdo:

“PUNTO DECIMOSEXTO. - SUBVENCIÓN DIRECTA DE CARÁCTER EXCEPCIONAL A LA ENTIDAD
CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA PARA REPARACIONES Y REPOSICIONES EN INSTALACIONES
DEL CENTRO”.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 39223/2025, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

SE ABONE al “Centro Asistencial de Melilla”, CIF núm. G29901907, la cantidad de 28.438,25 €.
(VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS), para la
financiación de reparaciones y reposiciones de elementos en mal estado de diversas dependencias del
Centro, para garantizar condiciones adecuadas de habitabilidad, seguridad e higiene en los espacios
ocupados por los menores y sus familias, hasta un importe máximo de 28.438,25 € en virtud del Acuerdo
Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el 23 de diciembre de 2025
(número 2025000970 de 26/12/2025) con cargo al RC SUBVENCIONES nº 12025000090650 del 12/12/2025.
A justificar.”

De conformidad con el artículo 121 y siguientes de la Ley 31/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017),
contra la presente Orden, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o
bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado utilizar
cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento.

 
Melilla, a 29 de diciembre de 2025,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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